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PARTE OFICIAL.

PÍ18SI3RXCIA D8L CONSEJO BE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q D.G.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
Toyedad en su importante salud.

_

TELEGRAFÍA ELECTRICA.

Dirección de sección de Burgos.

CORRESPONDENCIA OFICIAL.

Madrid 23 á las 11 15 minutos. — 
El Ministro de la Gobernación á los Go
bernadores de las provincias,

SS. MM. v A A. salieron do Olmedo 
a las 2 57.de estó tarde, habiendo he
cho su entrad ~en Vallado'i I á las 6 42 
en medio de mayor entusiasmo y rego
cijo.

Burgos 24 de Julio de 18v8.—El 
Director de Sección, Ceferino Calderón. 
—Sr. Gobernador de la provincia.

tilTk'l-'.O'i 8(1 ■

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS 
.1:1 i.

. jj > ' !l; [;
Atemben lo á las razones que Me han 

expuesto I). Mariano Castillo y D. José 
Maria Bérnaldo de Qiiirós. Marques de 
Campo ¿agrado, nombrados Goberna
dores de las provincias de Granada y 
Oviedo por mi Real decreto de 9 del 
actual, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros. Vengo en admitir
les las dimisiones que Me han presenta
do de sus respectivos cargos.

Dado en Palacio a diez y siete de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y ocho 
—Edá rubricado'de la Real mino.—El 
Presidente (leí, Coas, jo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donuell.

____  
v.'.-.Mrd .al. (i*j '.suplid ,q .. Jp ?

De acuerdo con el parecer de mi Con 
sejo de Ministros, Vengo en nombrar 
Gobernador de Ja provincia de Granada 

á D. Mario de la Escdsüra. electo para 
la de Murcia

Dado en Palacio á diez y siete de Ju
lio d- mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mino.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo ODonnell.

De acuerdocon el parecer de mi Con
sejo de Ministros, Vengo en nombrar 
Gobernador de la provincia de Murcia 
á I). Pedro Victoria Ahumada

Dado en Pa acioá di.-z y siete de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y ocho 
=Está rubricado de la Real mano —El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donnell.

¡1/. ■ " 1

De acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, Vengo en nombrar 
(¡obemador de, la provincia de Oviedo 
á I). Antonio Alluna, cesante de la de 
Ciudad-Real.

Dado en Palacio á veintiuno de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Esta rubricado de la Real mano.=P<>r 
ausencia del Presidente del Co sejo. El 
Mini tro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrelc.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con el 
haber (pie por clasificación le, correspon
da, á I). Andrés Rodríguez de Cela y 
Andrade. Jefe del Departamento de Li
quidación de 'a Dirección general de la 
Deuda pública.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio 
de, mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano —El 
Ministro de Hacienda, Pedro Salaverria.

Vengo en nombrar Jefe del Departa
mento de Liquidación de- la Dirección 
general de la lleuda p'blicaá D. Ma
nuel M.iim rio S,-cades, Vocal de la Junta 
de Clases pasivas

Dado en Palacio á diez y seis de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho — 
Está rubricado de la Rea! mano.—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Salaverria.

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
de Clases pasivas á 1). José Mareh y 
Labores. Insp clor general cesante de 
Administración civil.

Dado 0n Palacio á diez y seis de Julio 
de mil o< hoci. utos cincuenta y ocho.— 
Esta rubricado de la Real mano. — El 
Ministro de Hacienda. Pedro Salaverria.

Vengo en declarar cesante, con el ha
ber que por clasifican ion le corresponda, 
á D. Ramón Miranda de Tabaza, Su 
peí intendente de la Casa de Moneda de 
Sevilla.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio 
de mil ochoi-i utos cincuenta y ocho — 
Esta rubricado déla Real mano.— El 
Ministro de Hacienda, Pedro Salaverria.

Vengo en repbner en el destino de Su- 
perinl. míenle di-la Casa de Moneda de 
S villa a D. Miguel Pacheco, entendién
dose en comisión este nombramiento.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio 
de mil oihocieidos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Salaverria.

En atención á las circunstancias que 
concurren en I). Juan Jiménez Cuenca, 
Gobernador de la provincia de Sevilla, 
Vi ngo en concederle honores do Jefe su 
perior de Administración.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Esta rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Salaverria.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

La R“ina (q. 1). g) se ha dignado 
adoptar en 16 del actual las resolucio
nes siguientes:

Jueces de primera instancia.

Declarado cesante, con el haber que

t por clasificación 1c corresponda, a D. 
Severo Motila! vo, Juez --'e primera instan
cia del distrito de las Vistillas en esta 
corle.

Nombrar para este Juzgado a D. 
Victor Dulce, cesante de igual cargo.

Declarar cesante, con el haber que 
por clasificación 1c corresponda, á D. 
Mallas Diez Pi*ado, Juez de primera 
instancia del distrito de Serranos, eu la 
ciudad do Valencia.

Nombrar para este Juzgado, que esde 
término, á D. Felipe Montalban, Oficial 
de Sección en el Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Trasladar al Juzgado de primera ins
tancia del Ferrol, de término, en la pro
vincia de la Coruña, á D. Vicente Gu
tiérrez Piñeiro, que desmpeña el de 
Orense1; y á este Juzgado, de igual clase, 
á I). Facundo Santos Cid, que sirve el 
de Ferrol.

Declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. José 
Miguel de Henares, Juez de primera 
instancia del distrito de la Derecha - en 
la ciudad de Córdoba.

Promover á este juzgado, que es de 
término, á D. Manuel Abello Valdés; 
quo sirve el de Valdepeñas

.Nombrar paya este Juzgado, de aseen 
so, en la provincia de Ciudad-Real, á 
I) José Solo y Alcalde, Promotor fiscal 
del distrito de las Vistillas en esta corte.

Dejar sin efecto, accediendo á sus 
deseos, la traslación de D. Rafael Var
gas y Ueles, Juez de? primera instancia 
que era de Algeciras. y se halla nom
brado para el Juzgado del distrito de 
Santiago eu Jerez de la Frontera; y nom 
brar para este Juzgado, de termino, en 
la provincia de Cádiz, á D. Nicolás Mi
randa. electo para el de Algeciras.

Irasladar al Juzgado de Ahnodóvar 
del Canino, de ascenso, en la provincia 
de i iudad-Real. á D. Juan Nepomuce- 
no Alonso, (pie sirve el de Molilia del 
Pal.mear, accediendo á sus deseos; y a 
este Juzgado, dé igual clase, en la de 
Cuenca, a I). Ramón Salinas y Góngora. 
que desempeña el de Ahnodóvar del 
Campo.

Admitir á í). José María Pesqueira, 
Juez,de primera instancia que fue de 
Ferrol, la renuncia que ha hecho del 
Juzgado de Belanzos que sirve en co
misión, volvíortdoá la situación de cesan.

57.de


te de aqqel destino con el haber que por 
clasificación le_com,spond.a> y reser
vándose utilizar'oportunaint-nle sus ser
vicios.
Trasladar al Juzgado de primera instan

cia de Olivenza, de ascenso, en la pro
vincia de Badajoz, vacante por falleci
miento de I). Mariano Homero, á D Fe
lipe Granados, que sirve el de Llerena.

Declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á I). 
Bernardo Pórtela y Perez, Juez de pri
mer instancia de Ordenes.

Nombrar para este Juzgado, de entra
da, en la provincia de la Coruña, á D 
Rafael Gil y Olmedilla, Promotor fiscal 
de Santa María de Ortigueira.

Separar del Juzgado de primera ins
tancia de Granadilla á I) Pedro Mendo
za y Remon, que ya lo fuá del de la Seo 
de Urge.l, despues de instruido el expe
diente prevenido al efecto en el Real de
creto de 7 de Marzo de 1851.

Nombrar para el Juzgado de Grana
dilla, de entrada, en la provincia de 
Cáceres, á D. Tomas Miguel y Llore!, 
Promotor fiscal de Ocaña.

Conceder á D Antonio Martínez Lló
rente. Magistrado honorario y Juez de 
primera instancia cesante, la jubil cion 
con sus honores y el haber que por cla
sificación le col-responda, accediendo á 
su solicitud y en atención á haber hecho 
constar la imposibilidad física en que se 
halla para volver al ejercicio de, su car
go.

... . . ,t;i:)iJ¿pl i
Ministerio fiscal.

Acceder á la permuta que de sus 
respectivos destinos han solicitado Don 
Manuel Martínez Montes y I). Manuel 
Poncey Vila.y nombrar al primero pa
ra la plaza de Abogado fiscal que sirve 
el segundo en la Audiencia de Valencia, 
y á este para la de igual clase que en 
su consecuencia queda vacante en la de 
Barcelona.

Trasladar á la Promotoria fiscal del 
distrito de las Vistillas en esta corte, va
cante por salida á otro destino de Don 
José Solo y Alcalde, á 1). Pedro Pinúa- 
ga, que sirve la del Mediodía en las afue 
ras de la misma, v nombrar para esta 
vacante á D. Julián Gómez y García.

Declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á Don 
José Ramírez Loaisa, Promotor (¡s al 
que era de Ciudad-Real y electo de 
Jae.i; promover á esta Promotoria, de 
término, á I). Juan Manuel Guillan, que 
sírvela de Utrera; trasladar á esta, de 
ascenso en la provincia deSevilla. áDon 
José María Callejas y Galindo. que sir
ve la de Montoro; y nombrar para esta, 
también de ascenso, en la de Córdoba, 
á D. Antonio Garijo.

Trasladar a la Promotoria fiscal de 
Ocafia. de ascenso, en la provincia de 
Toledo, vacante por salida á otro destino 
de D. Tomas Miguel y Llore!, á D. Car
los Roda y Peroso, que sirve la de Fuen
te de Cantos; y nombrar para esta Pro
motoria, también de ascenso,- en la de 
Badajoz, á I) Juan de Dios Sánchez 
Moreno.

Declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á Don 
Juan Sánchez Sierra, Promotor fiscal de

Coria; trasladar á esta Promotoria. de 
ascenso, en la provincia de Cáceres. á I). 
Francisco Laso de la Vega, que sirve 
la de Guadix; y nombrar para esta, de 
igual clase, en la de Granad i, á 1) An
tonio Ruiz Medina, cesante del mismo 
destino. '..i 1

D.'i iarar ..cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á Don 
Genaro Colon y Pimenlel, Promotor fis
cal de Ordenes; nombrar paia esta Pro
motoria, de entrada, en la provincia de 
la Coruña, á 1). Manuel Lema y Torca, 
cesante de igual cargo en Becerrea.

Admitir á 1). Gregorio Gordo» y Ca
brera la renucia que ha presentado de 
la Promotoria fiscal de Mancha Real; y 
nombrar para esta vacante, de entrada, 
eq la provincia de Jaén, á Don Manuel 
Poves. )

io'H .‘iH.oiiqn ito r zqficir

MINISTERIO DELA GUERRA,
- o ’y. ; ■ mí #. d ¡tam: ¡o íirr ■ ' * 
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He dado cuenta á la Reina (O. D. G.) 
de la instancia cursada en lo de Abril 
último por el Ministerio de su digno car
go. en la que DÍma Francisca Basoy y 
Ros, viuda de I). José Passano y Pare
to, Coronel de infantería retirado, en so
licitud de que se la conce 'a algún auxilio 
á cuenta déla pensión de monte-pió mi
litar que por muerte de su esposo le 
corresponda, para poderse resti uir á 
España desde la Argelia donde se halla, 
ó bien que se le declare la pensión, no 
satisfaciéndosela hasta su llegada á la 
Peninsula para poderse proporcionar al
gún recurso á cuenta de e la.

Enterada S. M., y resudando que la 
interesada adquirió á su casamiento op
ción á los beneficios del monte-pió mi
litar, y conformándose con lo mauifes 
lado por el Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina en acordada de 26 del mes 
próximo pasado, se ha servido declarar
le la pensión de 3,6 Jo rs. vn. anuales 
que por reglamento le corresponden, 
como respectiva al citado empleo y suel - 
do de retiro de 9.600 que su esposo 
disfrutaba al tiempo de morir en 10 de 
Agosto de 1852, abonándose dicha pen 
sion en la Tesorería de Rentas de Bar
celona, mientras se conserve viuda, 
desde el dia en qué llegue á España, 
cuya circunstancia acreditara precisa y 
personalmente exhibiendo en la Conta
duría de Ha< ienda pública de Barcelona 
el correspondiente pasaporte refrenda
do por la Autoridad competente dpi 
punto en que desembarque.

Siendo al propio tiempo la voluntad 
de S. M. que esta disposición se entien
da como medida general para las que 
en su caso puedan hallarse.

he Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento, efectos consiguientes 
y contestación. Dios guarde á V. E 
muchos años. Madrid 19 de Julio de 
1858.—O-Donnell—Sr. Ministro de 
Estádo.

Enterada la Reina (Q. I). G.) de la 
instancia promovida por D José Bernat 
y Homar, Teniente del regimiento de 
infantería de Sevilla, nútn. 33. solici

tando -se le apliquen los beneficios del 
ultimo Real decreto de indulto por ha
berse casado con Doña Maria Cristina, 
expósita, en 1.* de Diciembre de 1851, 
siendo sargento priin -ro graduado de 
Subteniente, se ha servido S. M resol
ver que este Oficial justifique la dote 
que esta mandado, y que en caso con
trario se le expida la licencia absoluta, 
ó el retiro, según sus años de servicio; 
siendo ésta medida general para los que 
se encu -¡.tren en igual caso.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarne á V. E muchos años. Ma
drid 17 de Julio de 1858.=O Donnell. 
—Sr Director general Infantería.

' -P-) o ■ olí-" 'II

Nínn. 35. — Circular.quu *n)fianr) linoTrmniF MVf

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dijo con fecha 29 de Junio pro- I 
ximp pasado al Capitán general de Cas
tilla la Vieja lo siguiente.

«La Reina (q i), g.) se ha enterado 
de la comunicación que uno de los an
tecesores de V. E dirigió á este Ministe
rio en 6 de Junio de 1856. dando cuen
ta de que por sentencia pronunciada en 
causa seguida por la Jurisdicción ordi 
liaría, sobre robo y muerte inferida al 
Teniente Cbrohl'l retirado I) Vicente Ci- 
ria, había sido impuesta al Cápitah gra
duado. Teniente también retirado, I). 
Mauricio Diez Proveda la pena de Cade 
na perpélua con la accesoria de argolla 
y otras; y de que en consecuencia de 
este fallo, compren lleudo que por él 
quedaba pma.ló el mismo Oficial d,* to
do goce militar y de los derechos inhe
rentes á el, había acudido el indicado 
antecesor de V. h al Regente de la Au 
diencia proponiéndole que por el Juez 
que sustanció la expresada causa se in 
limase al referido. Diez Provenía la pri
vación del uso fie. uniforme, insignias y 
do todo otro distintivo militar, y se le 
recogiesen sus despachos, títulos y ¡di
plomas, con asistencia de' Sargento Ma
yor de la plaza á ef-clo de que se en
tregara de los mismos, lo que. acopla
do por la Audiencia se había llevado 
á cabo en los términos propuestos, aña 
diendo el ya mencionado antecesor de 
V. E. que lo había hecho saber en este 
d.slrjlo por medio de orden general, y 
comunicándolo al Gobernador civil de 
la , rovincia para la baja del interesado I 
y demas efeclos correspondientes en las 
Oficinas de Hacienda pública; y concluía 
solicitando en el (ilado escrito que se 
declarase el sistema que ha de seguirse 
en casos de igual naturaleza, y que se 
resolviese también respecto al deslino 
qne deba darse á los documentos ñeca 
gidos al Oficial penado.

En su vista, pues, y con presencia de ! 
lo informado acerca del particular por 
el Tribunal Supreipo de Guerra y Mari- , 
na, se ha servido declarar S- M.. con
forme con el dictamen del mismo Tri- ¡ 
bunal, que la disposición adoptada por 
el indicado antecesor de V. E. fue pro 
cedente y arreglada, por que concilió 
el que el penado quedara privado oslen 
siblementc de hecho y de derecho (M 
empleo, grado y condecóracibnes miliía-

I res. sin que pira ciljO. se hubieran tenido 
1 que emplear, las formalidades que para 
I los casos de degradación m.litar tiene 

establecidas la Ordenanza general en el 
titulo 9/. tratado 8.*. toda vez que no 
Comprendió esta pena laríseiilencia.

Iguaími'iite ha tenido á bien^esolver 
S. M.. de confurm dad también cun el 
parecer del expresado Tribunal Supre
mo, que' siempre que los J Tes y Oficia
les del ejército'en acíividad ¿ retirados 
sean desaforados V juzgados p >r los Tri
bunales ordinarios, si se les impone algu
na pena que lleve consigo la privación 
de empleo, grado y condecoraciones, co
mo que por la condición del desafuero 
no necesitará para causar ejecutoria la 
Real aprobación, que seria precisa si el 
procedimiento se hubiese seguido por la 
jurisdiói'ion púrameiíle/ militar." si bien 
hayan de darse los conocimientos que 
previenen las Reales Órdenes de ID de 
DiciembreLde 1832 y 22 de Junio del 
añu.próximo-|»asado. se= observe la for
malidad de pasar un Jefe, que nombra- 
r^íl'Ühpilan geií^jl *'dií distrito donde 
resida ef Oficial penado, á presenciar 
el arlo, que practicará el Juez déla 
otlusa, de rééogerle Ids Reales despa- 
t'hos, lítulosy iii]ilótnas militares que tu
viere, los cu.dVs, jion cóiitliicto 'leí mis
mo Capitán general, se remitirán á este 
Ministerio para su cancelación; debien
do prece lei-'’pafa/ello el envío por la 
Audiencia al CapHan g meral de certifi
cación que conl.mga la parte condenatoria 
del fallo ejecutorio y poneFse de acuer
do ambas autoridades, quedando luego 
á cargo de., la militar-el ordenar la baja 
en el ejército del condenado, y en la nó
mina de-retirádós si se hallase, en esta 
situación, para que quede cumplida en 
todas sus parles.la senléncía.»

De Real órdefL comunicada’ por di
cho Sp. Ministiro; lo traslado á V. E. 
parase conocimiento y efeclos consi
guientes. Dios- guarde á V. E.;muchos 
años. Madrid 6 de Julio de. 1858.—El 
Oficial primeyp, J uan de Lesc a —Señor.

■ «i V'A d>
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MINISTERIO DE FOMENTO.

.fOJIIzT.il SO OlJtijÍM JlH/.tjZditT

Instruccio^pública.—Negociado 1."

■ i i yin' iíj j Xj rJíí.
He dado cúenta á la Reina (q. D. g ) 

de la comunicación de V S., fecha 9 de 
Junio úllimu, oñ-ciendo,' para estimular 
á los alumnos, pagar el íiepósilo de un 
titulo de BachiHer en cada una de las 
Fácúlíadés y en el Instituto agregado á 
esa Universidad á los jóvenes que, en 
virtud de óposici'ón y á juicio del Tribu
nal, merezcan el premio, y pidiendo se 
le autorice para expedirles.ol oportuno 
(!¡])íom:i. S. M.. considerando que en el 
curso que acaba de terminarse halla de
bidamente rec'onipensada la juventud 
ésluiliosá con los dos premiosextraordi
narios conce,lijos por Real decreto de 
30' de Junio anterior, ha dispuesto no 
admitir la oferta de V. S.. resolviendo 
se le den las gracias por su desprendi
miento y que se publique en la Gaceta

i de Madrid tan generoso, proceder.
| De Real orden lo digoá V S. para su 
i conocimiento y-satisiaccion Dios guarde

fOJIIzT.il
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Circular núrn. 186.

v

' SECCION DE HACIENDA.

ANUNCIOS OFICIALES

SECCION DE GOBIEIIN0.
hb¡ i» van ii.pi -■« 

Debiendo procederse- á controlar 
por un año á contar desde 1° dé Oc
tubre próximo, él suministro de pan 
y pienso que con arreglo al pliego 
gindrol de Conclicioncs aprobado en

gara V. S» el celo de que tiene dadas" 
repelidas pruebas. i ;1¡ I

a V. S. muchos años. Madrid H de Jul io 
de 1858.—Carrera.—Señor Héctor de 
ia Universidad de. Santiago.; • 
bmiKfli fcnli m no>. ,KW’. • b ¡.

Dirección general de Administración 
militar.

Admini. tración principal de lientas 
Estancadas dé la provincia de Burgos. 

. ■ L. ; i,'. . . Ú oi líi.' ■ '

La Dirección general de Rentas Es
tancadas con fecha 19 del corriente 
participa á está Admmislracion lo que 
sigue.

«No obstante las severas prevencio
nes que en virtud de orden de esta Di 
rección y de las autoridades de las pro- 
vinciaslían debido hacerse á los Estan
queros con el lin de que- se abstengan 
de recibir para la venta Sellos de coi- 
reo que ntf les sean entregados por las 
Administraciones' de Rentas Estancadas, 
aun cuando no duden de >u legitimidad, 
bajola pena de separación de susdesli 
nos y sin perjuicio de. las demas que 
procedan en el caso de que los sellos 
resultasen falsos; es lo cierto que el abu
so continúa, y quelos falsificadores pre
valiéndose unas veces de la buena fé é 
ignorancia de los estanqueros, y otras 
haciéndoles participes en el delito, se 
proporcionan de esto modo una salida 
fácil á sus productos que nunca podrían 
esperar si aquellos funcionarios no fal
tasen á sus deberes, Las consecuencias 
de estos son de una gravedad incalen- 
lably afectan y aun mas que á los in
tereses de la Hacienda, á los del pú
blico en general. La persona, que sin la 
menor desconfianza compra un sello en 
el estanco para franquear una carta que 
tal vez trate de intereses de cuantía ó de 
negocios urgentes, se encontraría dolo
rosamente sorprendida cuando en vezde

» 1 _ «ti .

*»* 6 REAL ÓRDE.X. .. ■• * 1' "

Cuya soberana resolución fie dispues
to se inserte en el Boletín oficial de la 
provincia ptupi conocimiento del públi
co; y a fin de que lenijá el debido c::m- 
plimindd i ::i:'nfo eíi tu inisitíti Se pre
viene, caca rijo ti los veler mil idos escilrn 
el crio ib* los ganaderos; haciéndoles 
comprender los beneficios ijUe reporta
rán de llenarse rí efecto tan sabiasme
didas. esperando que unos y otros se
cundarán los deseos de S. M. la Reina 
<Q. D. Gj poniendo desde luego en* 
práctica las reglas que se indican en la 
preinserta Real órdtm. Burgos 23 de 
Julio dcAW.-Kl G. /.—Caliste de 
Ouevedo.

Lo que he dispuesto se inserle eu. el 
periódico oficial de la provincia, para 
que per los Señores Alcaldes se practi
quenfrecuentemente visitas dereoono- 
cimiento á todos los estancos y espende- 
durias de Sellos de franqueo, con obje
tó de comprobar la legitimidad y pro
cedencia de los mismos; cuyas autori
dades locales cuidarHh poner en cono 
cimiento de esta Adminislración d la 
bievédad posible, cualquier def'clo que 
notaren a consecuencia de dichas visitas, 
d fin de que inmediatamente puedan 
acordarse las disposiciones convenien
tes á evitar el menor abuso ó defrau
dación en la renta de correos Burgos 
-3 Je Julio de 1858 —P. S =Nicolas 
Fernandez:

po, es preferible la cara inferior de la 
i dula ó la base de l.| oreja, por ser fací!

amputarlas del todo en caso de acciden
té. También loes la cara ¡nimia de los 
mudos ó bragada, pero de ningún nrmio 
debe hacerse ed l>!' brazue omi en el vieii- 
lre.=í * Deben pracliéan>? á le sumo 
(los picadura', y a con la lanccih, yaA'dn 
íaíigirpi lanceoliitia, levantando ini pbtío 
la epidermis.y dejando debajo el virus. 
Convieneque practique esta Operación 
un velerintirio, pues el modo de' egebu 
tarta influye extraordinariamente en su 
resultado.—5.' Debe libertarse en cuan 
to sea posible á las resos inoculadas del 
frío húmedo, de la intemperie y de un 
escesivo calor.=6.' Una de las cosas 
que mas influyen en los buenos resulta
dos de la inoculación es la eléccion dql 
virus varioloso. Cuaiido se quiera lomar 
de una res enferma de viruela se elegi
rá aquella que la padezca regular, 1)0 
nigua y que al mismo tiempo sea joven, 
fuerte, agil, alegre, en un estado regu
lar de carnes, de buena constitución y 
que solo tenga un cmlo número de pús
tulas-ó viruelas. Se preferirá entre estaS 
la que sea circular ú ovillada, bien fi r
mada, (pie sobresalga del nivel de la 
piel y que se desprenda sin dificultad y 
sin do'or. ligeramente blanquizca en su * 1 
cin (inferencia y en su superficie y de 
la cual pueda quitarse con facilidad la 
película que la cubre.=7 ‘ La verdadera 
materia variolosa que debo elegirse pa
ra la i.ioeulacion es la serosidad c ara, 
trasparente, rogiza que sale á la super
ficie de la pústula despojada de su cu- 
bieyli epidérmica, oque, mana de las 
¡misiones praplica las en su espesor La 
serosidad que sale mezclada con sangre 
es también virulenta, y trasmite, al 
menos estando fresca, una viruela tan 
benigna como el pus puro.=8 ’ El vi
rus procedente de la virida inoculada 
es preferible al de la viruela natural 
cual lo han demostrado los esp ■rimeii- 
tos practicados durante medio siglo. Este 
procedimiento ha merecido en las na 
emúes donde se observa el nombre ce 
ctiliivo del pus varioloso. Puede y debe 
conservarse este pus á fin de que los 
ganaderos le tengan siempre á su dispo
sición cuando quieran inocular sus re 
ses, ó bien para poderlo remitir a lar
gas distancias sin que pierda sus pro- 
pi ‘dafjes virulentas. La manera de reco
gerle en cristales ó tubos capilares, y de 
usarle es enteramente idéntico á la que 
se practica en la especie humana ó en 
la vaca para la vacuna.=9/ La vacu
nación de. los ganados pudiera encomen
darse á las Juntas provinciales de >ani- 
dad ó á los Subdelegados de veterina
ria, según parezca mas conveniente, re- 

,partiendo lodos los años entre los gana
deros el suficiente número de cristales 
con pus varioloso para que en la época 
oportuna se practique la inoculación •= ! 
De Real orden lo comunico á V. S pa
ra que dándolas publicidad, especial
mente entredós ganaderos para que es
tos se penetren de las inmensas ventajas 
reportadas por el sencillo sistema de la 
inoculación, se lleven á feliz término los 
deseos de S. M en interés de la indus
tria y la agricultura á la vez que de la 
pública salubridad, para lo cual desplé-

Circular mini. loo.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go 
’imiacion del Reino con fecha 12 de 
¡unió último me dice lo que sigue.

•Para que la Real orden que V. S 
recibirá con esta fecha escitando a pro
mover la inoculación de los ganados, 
cora cumplido y mas cabal efecto, se 
mservido acordar S. M., oido el dic- 
lámen del Consejo de §aííi(lad¡ que.se 
kan á V. S. las prevenciones siguien- 
k=l." No hay inconveniente en que 
la inoculación se practique en cualquie 
la estación del año; pero la primavera
I el otoño son las mas adecuadas. Sin 
Imbargo, cuando se tema ,el corilajio, 
forhaheraparecido la viruela en algo- 
las reses ó reblóos de la localidad, de
leri procederse inmediatamenle. á la 
Iperacion.—2.‘ Nó necesitan las reses 
Ireparatíon alguna para ser irioculadas; 
tero ?e debe evitar el hacerlo en reses 
la contagiadas y que tengan la fiebre 
pinoculación de la viruela natural.— 
p Aunque la insersion del virus puede 
practicarse en cualquiera parte del citer-

l. ■ • • w — • - • ~ **• • ~ • •

Los Señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, destacamentos deja 
Guardia civil y denrts autoridades, pro
cederán á la busca y captura de Manuel 
Izquierdo (á) Ctúípitel, vecino de Cas 
trillo de la Reihliy cuyas señas se inser
tan á continuación,

HTOu 7 6!l

Señas de. Manuel Izquierdo.

Estatura regular, bastante grueso
muy pecoso de viruelas, sobre 40 años 
de edad;,viste al estilo de Serrano, con 
pantalón. Burgos 26 de Julio de 1858. 
—Francisco Olazu.

la ¡uvlictá ik-tiabcr llegado a su desuno 
se vea requerida por la autoridad y 6. 
riesgo de ser envuelta en una causa cri
minal por haber resultado falso el se
llo de! franquep. No hay indemnización 
que compenso tales perjuicios ni debe 
tenerse la inenor cotemplacion con el 
estanquero que los causa llevado de la

i codicia ilc un mezquino hiero LaDirec- 
' cine, que desea contribuir en cuanto le 
i. sva dado a evitarlú. y que. 'ántds que 
i castigar el delito quisiera precaverle;

conociendo que algunos expendedores 
de sellos no tendrán tal vez conoeimien-

• to de la absoluta prohibición impuesta 
de no admitir para la venta sino los que 
reciban directamente de la Administra
ción d(j Estancadas, ha acordado encar
gar á V. S. á fin de que nunca- puedan 
alegar ni aun el preleslo de la ignoran
cia, que reitere nuevamente la expre
sada prohibición á lodos los estanqueros 
y espeadédores de sellos de coi reo en 
esa provincia. A este fin encarga á V S. 
r 1J Que se saque y conserve en esa 
Administración copia de la presente ór- 
den y que á confín nación firmen el en
terado lodos los espertrledores dé.l distri
to de esa capital -2.° Que saquen igual
mente copia ios Administradores Subal
ternos de Estancadas y en ellas pongan

, el enterado los espendedores de los res
pectivos distritos —3.° Que cada vez 
que se nombre un nuevo estanquero se 
lo prevenga lo mismo por la Adminis
tración de donde se provea de sellos; y 
—í e Que, se publique esta disposición 
en el Boletín oficial de esa provincia 
para conocimiento y gobierno de los Al 
cahh-s y demis aulnridiies, á quiene 
sn recomienda en obsequio del servicio 
público y de los intereses del Estado, 
visiten con frecuencia los estancos y de 
mas espendedtirias de sellos para cer
ciorarse de su legitimidad.==Dn haber
lo verificado dará V. S. el oportuno-avi- 
so áesla Dirección.»

limo. Sr : S. M la Reina ha visto con 
especial agrado las muestras de paño 
procedeutes délas fabricas .de Alcoy, 
que en su viaje á Alicante le han sido 
presentadas por comisionados de los fa
bricantes de aquella ciudad. Grande ha 
sido la satisfacción de S. M. al contem
plarlos progresos que ha hecho recienle - 
menle esta importante industria, debi
dos al incansable afan con que se ha pro
curado introducir en ella toda clase de 
mejoras para elevarla al más alto punto 
posible (le perfección, a fin de que sus 
productos ppedan competir con los mejo
res de su clase queso elaboran en el ex
tranjero. Tan generosos esfuerzos serán, 

|á no dudarlo, coronados en.breve con el 
Imás feliz éxito, mereciendo desde lue- I t . . , ,. ..Igo sus amores el reconocimiento publico 
Iporlo mucho que han contribuido a] cs- 
Inlcndm- déla industria nacional, hoy re- f . tdítimuJOnbímJTKTr.
Inicíente y prospera despues de largo 
«batimiento Y queriendo S. M. otorgar [ 
jilos referidos fabricantes un. exponlá- 
jnco testimonio ¡le su Real aprecio, se ha 
Idignado ordenar que se les den las gra- 
[cias.en su augusto nombre, y que las 
[méncionimas muestras se depositen en 
Id Instituto industrial, donde podrán ser 
Ixaminadas y apreciadas por cuantos se 
inleresen en el porvenir de nuestra in- 
■uslria.
I De lleal orden lo digo á V. I para su 
■onocimiento y efectos consiguientes 
■Diis guarde á V I. muchos años» Ma 
llrid 21 ih Julio de 1858 — Corve-a — 
[Sr. Director general dé Agricultura, 
Inilustria y Comercio.
I a¿¡ e 5



órden.de 8 de Agosto de 1830 y 
adiciones y modificaciones introduci
das posteriormente por otras diferbri- 
tes Reales órdenes, corresponda á las 
tropas y caballos del ejército estantes 
y transeúntes por les distritos de Ca
taluña, Andalucía, Valencia, Galicia, 
Granada, Navarra y provincias Vas
congadas, se convoca por el presente 
á una pública y formal licitación con 
entera sujeción á las reglas y formali
dades siguientes:

1.* La subasta será simultánea y 
tendrá lugar en los estrados de la Di
rección general de Administración 
militar ven los de la Intendencia del 
distrito, bajo la presidencia de sus 
respectivos jefes, á la una del dia 23 
do Agosto próximo, con arreglo á lo 
prescrito en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é Instrucción de 3 
de Junio siguiente y medíante propo
siciones arregladas al formulario que 
con el pliego general de condiciones 
y el del precio limite, estará de ma
nifiesto en la secretaria de dichas de
pendencias. El precio limite se pu
blicará en todas partes ocho dias an
tes del señalado para las subastas.

2/ A las referidas proposiciones 
deberán acompañar los Imitadores, 
como garantía de sus ofrecimientos, 
el correspondiente documento justifi
cativo del depósito hecho en la Caja 
general ó en las Tesorerías de Ha
cienda pública de las provincias, por 
la cantidad de reales vellón 592000 
para Cataluña, 355000 para Valencia, 
404000 para Andahic-ia, 1 í 1000 para 
Galicia, 246000 para Granada, 132000 
para Navarra y 65000 para las pro
vincias Vascongadas bien en metálico 
ó su equivalente, según las cotizarlo 
nes oficiales, en papel de la Deuda 
del Estado, consolidada ó diferida del 
3 por 100, ó bien en acciones de car
reteras y ferro-carriles, admisibles se
gún el Real decreto de 27 de Agosto 
de 1855, por su valor nominal.

3/ Las proposiciones so presen
tarán en pliegos cerrados antes de 
constituirse el tribunal de subasta, y 
no se podrán admitir mas, ni retirar 
las presentadas, principiado el acto. 
Dada la hora de empezar la subasta, 
se principiará á redactar el acta, ha
ciendo constar los pliegos cerrados, 
cuyo número se contará y se irán 
abriendo estos sucesivamente, para 
que su contenido se inscriba en la 
misma; por consiguiente, desde que 
se abra la sesión hasta que termine, 
no habrá discusión ni otra cosa que 
la lectura de lo ya escrito y encon
trado en dichos pliegos, pues el de 
condiciones es bastante para satisfa
cer á los liciladores. No se admitirán 
las proposiciones que sean superiores 
á los precios limites en sus resultados 
totales, ni tampoco las que carezcan 
de los requisitos prevenidos, como 
son el depósito hecho y las demas re
glas establecidas en qf modelo, decía. 

rándose solo aceptable la-que resulte 
ínas ventajosa. ’

4. * Si hubiere entre las proposi
ciones presentadas dos ó mas iguales 
y admisibles, contenderáno sus autres 
entre sí, sirviéndoles de gobierno que 
las pujas se líSfán ai tanto por ciento 
del importe total del servicio y no 
sobre determinados artículos del mis 
mo, ni sobre puntos ó provincias en 
particular: cerrada la licitación, el 
presidente de dicho tribunal declara
rá aceptada la proposición que haya 
resultado mas ventajosa; pero si los 
autores de proposiciones ¡guales no 
entrasen en contienda ni ninguno me
jorase la suya, el tribunal resolverá 
la cuestión por la suerte, declarando 
aceptada la que resulte .favorecida 
por esta.

5. * Cuando la proposición mas be
neficiosa obtenida en la cápit,al del 
d-strilo fuese igual á la aceptada por 
el tribunal de subasta de e^la Direc
ción genei al, se verificará nueva lici
tación en esta corte en los mismos es
trados de la referida Dirección, el 
dia y hora que se señalará con la de
bida anticipación, en la cual solo to
marán parle los autores de ambas pro
posiciones aceptadas, procediéndose á 
la adjudicación del servicio en favor 
de la ipie resulte mas ventajosa, con
forme á lo establecido en la anterior 
regla 4/

6. " El remate no podrá causar efec
to hasta tanto que obtenga la aproba
ción del Gobierno de S M.

7. " El compromiso del mejor pos
tor empezará desde que se verifique 
el remate á su favor y solo cesará su 
empeño en el caso que no merezca 
aquel la real aprobación.

8/ Los liciladores que suscriban 
las proposiciones admitidas, están obli
gados á hallarse presenlesó legalmen
te representados en el acto de la su— 
b isla con objeto de que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten, y 
en su caso aceptar y firmar el acta 
del remate. Madrid 17 de Julio de 
1858,—D. O. de S. E —El Secretario, 
Domingo Aldanese.—Es copia.—P. A. 
—El Sub-lnlendente, José Gómez Gi
ménez.

Intendencia militar de Burgos.

El Intendente Militar del Distrito de Bur
gos.

Hace saber: que debiendo preceder
se á la adquisición de s.-lenta y ocho 
sábanas, ocho camisas, cuarenta y cua 
tro cabezales, doce fundas de almoha
das. cuatro le as de colchón, dos Ídem 
de gergon, dos colchas de damasco de 
lana, cincuenta de percal, ciento cin
cuenta y seis gorros de dormir, seis ca 
potes de paño, tres manteles, seis ser 
villelas. cuatro to'.alies y una cortina de 
percal, con destino lodo al Hospital mi 
litar de Logroño, se convoca por medio 

de este anuncio a una pública y simul
tánea licitación, que tendrá lugar el dia 
17 de Agos o próximo ven! tero á las 12 
en punto de su mañana en los estrados 
de esla Intendencia militar, y ante el 
Comisario de Guerra de la plaza de Lo
groño, con sugecion al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la Se- 
«retarla de la citada Intendencia y Co
misaria de guerra de aquella plaza.

En su virtud las personas que quie
ran interesarse en esla subasta, podrán 
presentar las propositione- en cualquie
ra de los dos puntos, por si ó por con
duelo de persona legal mente autorizada, 
hasta el acto de principi,.r la susodicha 
licitación, <¡ue se adjudicara a la que re
sulte. mas beneficiosa Burgos £0 de Ju
lio <le 1835. P. A. —El Sub Intenden
te, José Gomes Jimenes.

Don Alanasio González Tuñon, Auditor 
honorario de Marín i, Caballero de la 
Real y disling'iida orden Española 
de Caros 111. Juez de primera ins
tancia de esla ciutL.d de Burgos, y es
pecial de Hacienda pública de la pro
vincia etc.

Hago saber: Que en este dicho Juzga- 
de y por testimonio del Escribano que 
refrenda, se instruye causa criminal 
contra un hombre descono, ido que se 
hallaba de pupilo en la casa de Alejo 
Diez, de esta vecindad, de la que se 
marchó en la mañana del dia de ayer, 
despues de haber robado en ella varios 
efectos y alhajas de la perlene-cia de 
dicho Alejo y de otros pupilos, las cua
les se expresan á continuación, como 
también las señas d.-I citado hombre, y 
á fin de que se proceda a su ca, tura y 
ocupación de los precitados efectos y 
alh.jas robadas, ordenó á los Alca des, 
Ten.entes y Jueces de Paz de este par
do judicial, y ruego a las Autoridades 
délos de "fuera de él. practiquen sin la 
menor dilación cuantas diligen •¡as les 
sugiera su celo para conseguir dicha 
captura y ócupác ion de cuantos efectos 
se le encuentren, y verificada, le remi 
tiran a este Juzgado con toda seguridad 
e incomunicado, en lo que prestaran un 
bueu servicio á la recta administra
ción de justicia

Dado en Burgos á veinte y cuatro de 
Julio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho. —Alanasio Tuñon.—Por mandado 
de Su Señoría, Rafael Esteban y- Arráez.

Efectos y alhajas robadas.

Un relox arcora de plata, otro de oro 
sabonel con su cadena de lo mismo, 
ocho cubiertos de piala, cuatro grandes 
y cuatro mas pequeños con ¡as iniciales 
A Y , unos gemelos de oro, unas botan
do invierno sin estrenar, tres chalecos 
uno de k.na y otro de ler. ¡opelo con 16 
duros y dos pesetas que cordenian los 
bolsillos de uno de estos, dos gabanes y 
un pantalón de paño negro.

Señas del delincuente.

Edad como de 32 años, estatura alta, 
pelo negro, barba poblada negra sin bigo
te, color moreno; vestía levita y panta-

. huí de paño negro, chaleco de terciopeíi 
i de cuadros colores franciscano y azul 

sombrero negro-de copa alta, y corbat 
de seda negra con ray ¡las cncartiadai 
Serlas particvla¡ rs. Muy flaco, los tío 
dientes de la mandíbula superior^ 
grandes y separados.

Recaudación de Contribuciones de h 
provincia de Burgos.

Vencido el dia primero de Agosto e 
tercer trimestre para satisfacer las con 
trihue-iones Territorial é Industrial ik 
corriente año, se avisa á los contrita 
y entes la obligación en que se encueo 
irán de satisfacer sus cuotas á la prime 
ra presentación de mi encargado cobra 
dor, el que entregará en el acto la cor 
'respondiente carta de pago, para evj 
Lirse los recargos y apremios premi 
dos en el Real decreto de 23 de Juli 
de 1X50.

Lo que se anuncia en rl Boletín oí 
, cíal para que tenga toda la puiliciih 

necesaria y no se pueda alegar igio 
rancia por parte de los cohlribuwnlg 

I Burgos 23 de Julio de 1858.— £ldi 
I emulador, Marceliano Giménez.

, Alcaldía constitucional de Britim

No ecsistiendo en esla villa mi 
que una sola Botica, en medio de se 
una población de las mas principale 
de esta provincia, por su numeros 
vecindario y posición topográfica (]»( 

i ocupa; el Ayuntamiento consiliario 
| nal de la misma en sesión de 26 de 
* corriente ha creado una plaza defir 
- mac¿utico titular con la asigna» 
, anmd de mil reales, pagados por mee 
; sualidades, con obligación de provee 
i gratuitamente de medicamentos 
I treinta familias pebres y presos del 

cárcel, (pie siendo también les nei 
siten, ¡.os aspirantes dirigirán se 
solicitudes al Señor Presidente de 
Ayuntamiento en término de 20(1« 
Briviesca 29 de Junio de 1858,-Po 
acuerdo del Ayuntamiento, lluperl 
Cantón.

El dia 10 del corriente desaparecí 
del pueblo de Fuenlerrebollo, provil 
cía de Segovia, una muleta de lassi 
ñas que se expresan á continuación, 
de la pertenencia de Pedro Sacristó 
de aquella vecindad.

| Se suplica á la persona en cuyo pi 
der se encuentre la ponga á disp 
sicion de su dueño, ó la entregue i 
Sr. Alcalde de Aranda de Duero, ab( 
liándose en uno y otro caso los gaste 
consiguientes á su manutención y di 
mas (pie fueran justos.

Señas de la muleta estragada.
De edad de dos años, pelo negr 

alzada seis cuartas y media y un (W 
un poco cslrecha de la parte deair: 
y de poco vientre.

IMPRENTA DE CARIÑENA.
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